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Con el título de Comités Hospitalarios de Bioética (CHB)  del 17 al 20 de mayo de 2009 ha tenido lugar en Israel, un Congreso que organizado por UNESCO Chair in Bioethics  ha brindado la extraordinaria oportunidad de compartir en plataforma internacional, cuestiones vinculadas al esclarecimiento de la dimensión ética  del cuidado de la salud. 

¿Qué es la UNESCO Chair in Bioethics?  Es una unidad internacional cuyo campo de estudio implica la evaluación de conflictos desde la óptica bioética y no simplemente médica, optimizando el desempeño de comisiones que abordan  líneas de la práctica profesional, de investigación o políticas de salud.
El evento realizado en la ciudad de Zefad (centro del mundo de la Kabala) ha contado con la exposición de 61 trabajos de autores procedentes de 19 países de todo el mundo (Israel, Turquía, Argentina, Australia, Austria, Francia, Brasil, Canadá, USA, Italia, Croacia, Taiwán, Alemania, China, Eslovenia, Japón, México, Rusia y UK), quienes en conjunto plantearon temas con interrogantes e intereses a veces comunes, a la hora de tener que identificar y resolver los problemas morales de ciertas cuestiones médicas.
Henk Ten Have, director de la División de Ética de Ciencia y Tecnología de la UNESCO (París) ha referido en la apertura, la importante experiencia que UNESCO posee a fin de orientar a los estados miembros sobre el abordaje de los problemas y dilemas de orden ético, relacionados con situaciones derivadas de los avances de la biotecnociencia y la práctica médica en general.

Si bien la consulta ética en medicina ha sido aplicada durante décadas, los CHB constituyen un fenómeno relativamente nuevo remontándose su creación, a una conocida historia de abusos en investigación médica durante la segunda guerra mundial y de donde surgió el Código de Nurenberg en 1948. 

¿Qué son los comités de bioética hospitalarios? Son grupos de trabajo multidisciplinarios, que en el área de las ciencias de la salud se ocupan de abordar sistemáticamente la dimensión ética de la conducta humana, a la luz del lenguaje de principios bioéticos  y valores morales, sirviendo de base a ulteriores deliberaciones de carácter ético, jurídico, económico, etc. Es promisorio el intento de responder a ciertos interrogantes, en cuanto la corrección o justicia de cada decisión a ser adoptada en el marco de las acciones profesionales.
De la Ética, tradicionalmente considerada como una rama de la filosofía se produce un sutil pasaje hacia la Política promoviendo  particular impacto en políticas en salud, las que a su vez deben establecer adecuadas políticas científicas y sanitarias. Entonces, ¿cómo han de operar las instituciones sanitarias en marcos no gubernamentales o propiciados por distintos niveles de gobierno (nacional, regional o local),  ante los enigmas morales que se presenten? 
En la actualidad, el cuidado de la salud por los comités de ética ha sido establecido en muchos países del mundo, con objetivos orientados por ejemplo hacia la mejora de la atención centrada en el paciente, el derecho médico y respeto por los derechos humanos. Si bien el proceso de desarrollo de estos comités es diferente de país en país y de hospital a hospital, en última instancia la tendencia vislumbrada en cuanto la interpretación de los principios en países orientales, no ha impresionado ser diferentes al de otros países de occidente, ante las dificultades de los comités para decidir sobre temas de vida y muerte.  
En cuanto las metas de la consulta parecieran coincidir, a lo largo de los distintos trabajos presentados, en cuanto la inquietud acerca de ¿qué concepción de la ética debería ser usada, para lograr niveles de satisfacción profesional?  Asimismo ha sido destacada en el conjunto de las ponencias, la participación en el CHB de miembros de diferentes especializaciones, así como el conocimiento de las pertinentes regulaciones legales.
En otros papers se hizo notar la importancia de 1)la  Bioética dialógica en el marco de temas relativos a la relación médico paciente, 2)la oportunidad de una mediación bioética para mejoras comunicacionales entre sujetos y 3)la necesidad de optimizar el manejo de la información. 
Otros temas estuvieron centrados en cuestiones éticas sobre fertilización asistida, donación de órganos para transplante, aborto o manipulaciones genéticas, debiendo ser destacado el concepto de que en la aplicación de todas estas técnicas, los pacientes presentan  paralelamente padecimientos psíquicos a ser develados  u otros trastornos  somático-corporales como problemas neurológicos, que pueden limitar la capacidad de autonomía del sujeto.
También fueron planteadas inquietantes preguntas acerca de los esfuerzos médicos que debieran hacerse para salvar la vida de prematuros en el límite de la viabilidad o si es posible establecer acuerdos ante decisiones críticas, en pacientes terminales. ¿Cómo jerarquizar entonces líneas de conducta en la actualidad? Ante las dificultades éticas del cuidado de la salud, si la tecnología constituye ¿una bendición o una maldición? 
Uno de los trabajos integradores de los conceptos vertidos (Argentina)  ha sido un Protocolo como propuesta de aplicación para  arribar a decisiones morales en  los Comités Asistenciales de Ética.
Concluyendo, bajo los términos de una cultura democrática los CHB deben promover conciencia de los temas éticos y respaldar programas educativos en bioética, a fin de capacitar a equipos profesionales precisando el rol de los comités dentro de la ley, para poder configurar así líneas de conducta digna y canalizar tanto beneficios de pacientes individuales, como de la sociedad toda desde perspectivas institucionales. 
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